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Dado que el precio de las especialidades ~ticas son de
fijación oficial. la incidencia en costos de las mejoras salariales que
establece este Convenio deber4n ser compensadas con un aumento
~vo de productividad del personal, que se compromete a
realizarlo como contrapartida a las mejoras establecidaa.

Art. 32. Representación de los /l'fJbqjadores.-En cuanto a los
sistemas de representación, número modalidades y proccodimientos
electorales, así como sarantlas y derecboa paza los ~tantes
de los trablliadores en la Empresa, denlro de los ámbitos contem
plados por el presente Convenio, se estará a la normativa espedlica
de apliau:ión en cada momento.

El Comi16 de Em_ O Delepdos de Personal conocenln los
contratos de trabaio escritos de las diatintas modalidades de
contratación, cuando se pmduw'O excepto de los referidos a la
contratación de relaciones laboraI..i especiales.

Art. 33. TabhJn de IUllU1Cios.-En los Cen1rol de trabaio de las
Empresas incluidas en este Convenio se dispondrá de un tablón de
anuncios paza su utilización de los rep~tantes del personal con
fines informativos propios de los tra~ores.

Se situará fuera de la vista al público, en 1_ visible.
Art. 34. Derecho a la 110 discriminación.-Los trabaiadores DO

podr6n ser discriminados en razón de su afiliación o ideaa políticas
o sindicales.

Art. 35. Inviolabilidad de la perS01llJ del trab<¡;ador.-El traba·
jador tendrá derecbo a su intimidad y a la consideración debida a
sudianidad.

Sólo podr6n resIizarse registros sobre la persona del trabajador,
en sus taquillas y efectos particulares, cuando sean necesarios paza
la protección del patrimonio empresarial y del de los demás
trabajadores de la Empres¡o denlro del Cenlro de trabllio f.en.horas
de trabajo. En su realización se respetará al máximo la <li¡nidad e
intimidad del trabajador y se contará con la asístencia de UD
representante le¡aI de los trabajadores o, en su ausencia del cenlro
de trabajo, de olro trabaiador de la Empresa, siempre que ello fuera
posible.

Art. 36. Comiswn Mixta.-Se crea la Comisión Mixta de
Vigilancia e Interpretación del presente Convenio, compuesta por
UD número igual de rePresentantes de la Palronal Y de la representa
ción de los trabajadores admitida en la negociación, con la
proporcionalidad en cuanto a esta última fijada en la Comisión
Negociadora. Esta Comisión DOdrá utilizar asesores en cuantas
materias crean oportunas. Dichos asesores serán desi¡nados libre
mente por cada una de las partes.

Art. 37. Se manifiesla que en la negociación del presente
Convenio la ~ntación Palronal ba estado formada JlI?r la
Federación NaClonal de Asociaciones Mayoristas de Distribwdores
de Especialidades F&rIIUIC6uticas y Productos ~ticos
(FEDIFAR), y por la rePresentación de los trablliadores, las
Centrales Sindioales, Comisiones Obreras (ce. OO.), Unión Gene
ral de Trabajadores (UGT) y Unión Sindical Obrera (USO).

Art. 38. Procedímiento.-Los asuntos sometidos a la Comisión
Mixta tendrán c:arácter de onlinario O extraordinario, se¡WI califi
cación de las partes firmantes.

Podrá convocar a la Comisión Mixta cualquiera de las partes
firmantes mediante preaviso mlnimo de c;¡uince días, y deber4n
resolverse las consultas en UD Illazo de qwnce ellas.

Art. 39. Funciones.-80n fúnciones de esta Comisión Mixta:
l. Interpretación del Convenio.
2. V!8iIancia del cumplimiento del Convenio en lo pactado.
3. A petición de las partes, debenl mediar, conciliar o arbitrar

en el tratamiento Ysolución de cuestiones y conflictos que pudieran
suacitarse de la aplicación del Convenio Colectivo.

4. Tendrá, asimism." como finalidad preferente, la de tratar
de elaborar una normativa unificada del aector.

CAPITULOVIU

DIspooIdoaes lIuIe8

Art. 40. CollCll1"mlCta lefislatlva y derecho mpletorio.-Las
normas del presente Convemo, en tanto en cuanto sean más
favorables en su contenido a los trabaiadores a quienes afectan,
vienen a sustituir a cuantas disposiciones se ballan vigentes en la
fecba de su entrada en viaor. sean o no concurrentes con las
pactadss. En todo lo no previsto en el articulado de este Convenio
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de TrablIio del Comercio
de 24 de julio de 1971, modificada por la Orden del Ministerio de
Trabajo de 4 de junio de 1975, «Boletin Oficial del Estado» del dIa
14, Y en las demás disposiciones de c:arácter~ que sean de
aplicación. '

DISPOSICION DEROGATORIA
El presente Convenio anula totalmente el anterior publicado en

el «Boletin Oficial del Estado» de 26 de junio de 1985, Ycuantas
resoluciones y normas aclaratorias bayan podido dictarse posterior
mente paza su desarrollo.

32248 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1986. de ia
Dirección General de Trabajo,yor la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Administración de Justicia.

Visto el texto del Convenio CoIeetivo del Personal Labors! de
la Administración de Justicia paza 1986 que fue suscrito con fecha
3 de noviembre de 1986, de una parte por representantes del
coleetivo laboral afectado en rePresentación de los trabajadores y
de otra por representantes del Ministerio de Justicia en representa
ción de la Administración al que se acompaña informe favorable
emitido por el Ministerio de Economia y Hacienda (Dirección
Generales de Gastos de Personal), en cumplimiento de lo previsto
en la Ley 46/1 98S, de 27 de diciembre, de Presupuestos Geners! del
Estado paza 1986, Yde conformidad con lo dispuesto en el articulo
90, aparta<los,2 y 3, de la Ley 811980~Ode marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real to 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
TrablIio,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ürdenar la inscripción del citado Convenio Coleetivo

en el correspondiente Re¡jstro de este Cenlro Directivo, COIl
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado paza 1986, en la
ejecución de dicho Convenio Coleetivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-El Director 8eners!, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE
LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

(MINISTERIO DE JUSTICIA)

TITULO PRIMERO

Determinación de las partes que lo conciertan

Articulo 1. Este Convenio se suscribe entre las siguientes
partes que están legitimadas paza concerll\t el mismo:

En DOmbre de la AdministracióJl:
Don Gustavo Lescure Martin. • ,
Don Antonio Jorge Albarrán Olivera.
Don Antonio A1berich Sarmiento.
Don JoSé Luis Dominsuez Avila.
Don Genaro Ferrer Varela.
Don Fernando Gardeszabal Escuza.
Por designación del i1ustrisimo sedor Subsecretario de fecba 22

je abril de 1986.

En nombre de los trabajadores:

Pertenecientes a la Central Sindical Cc.oo:
Don Jorge Cos-Gayón Fernández.
Doña Maria Antonia Montero y Bermúdez de Caslro.

Pertenecientes a la Central Sindical UGT:
Don Alfonso Rodri&uez Gómez.
Don Vicente POJuefo Royuelo.
Desi¡nados por las Centrales Sindicales.

TITULO n
Amblto de aplleacl6n

AMBJTO FUNCIONAL

Art. 2. El presente Convenio Colectivo tiene como primordial
objetivo, junto con su adaptación al Acuerdo Marco paza el
personal laboral de la Administración del Estado publicado por
Resolución de 31 de enero de 1986, que ba de presidir su
interpretación y aplicación, regular las condiciones de trabajo y
productividad del personal laboral de la Administración de Justi-
cia, procurando: '

l. La, unificación general de la normativa reguladora de las
condiciones de trabajo de dicho personallabors! de la Administra
ción de Justicia.

2. La uniformidad retributiva de los citados trabajadores en
niveles de retribución, atendiendo a su capacidad y funciones
propias de su respectiva categoría profesional



40336 Miércoles 10 diciembre 1986 BOE núm. 295

AIlalTO pU,SQNAL

Art. 3. 1. El Convenio será de al'licación al personal laboral
que preste servicio en la Administractón de Justicia.

2. Se considera personal laboral de la Administración de
Justicia a todo trabl\iador que preste servicio en cualquiera de los
órganos y unidades de la Administración de Justicia, de acuerdo
con la legislación laboral yiJente. tenga o no contrato escrito.

3. Queda excluido del ambito de aplicación de este Convenio
el personal de la Administración de Justicia que no preste servicio
derivado de una relación laboral.

AMBlTo' TER.RlTORlAL

Art. 4. Este Convenio se aplicará a todo el territorio español.

PERiODO DE VIGENCIA

Art. S. 1. El presente Convenio Colectivo entrará en ~or el
día de su publicación en el olloletin Oficial del Estado», si bien la
totalidad de sus electos económicos ae.-etrolnletán al 1 de enero de
1986.

2. La duración del Convenio será de dos años a contar desde
elIde enero de 1986, sin peljuicio de que se negocie la revisión
de las tablas salariales anualmente, o en periodos menores, si así se
autorizara por disposición legal.

FOaMAS y CONDICIONES DE DENUNCIA. DEL CoNVENIO

Art. 6. 1. Este Convenio. no obstante lo establecido en el
artículo anterior, podrá denunciarse por las partes firmantes con
dos meses de antelación a la fecba de su vencimiento.

2. Si no fuera denunciado en el plazo señalado, ae considerará
automáticamente prorrogado de año en. año.

3. En el supuesto de que la Jurisdieción competente declare la
improcedencia de al¡una de las cláusulas pactadas, ambas partes
decidirán, de común acuerdo, la necesidad de ...negociar total o
parcialmente el contenido del Convenio.

CoMISIÓN PAlUTAIUA'DE INTEllPa.ETACl6N, ESTUDIO y VIGILANCIA

Comisión Paritaria de vigilancia

Art. 7. 1. Se constituye una Comisión Paritaria que se
encargará de la vigilancia de aplicación del Convenio, asi como de
su interpretación.

2. La Comisión de Vigilancia estará compuesta por dos .
miembros por parte del Ministerio de Justicia, y otros dos por los
representantes de los trabl\iadores. .

3. Cuando se bable de los representantes de los trabl\iadores
en el Convenio se entenderá los representantes elegidos por los
trabajadores conforme al Estatuto de los Trabiliadores y, en su
defecto, por las Centrales Sindicales firmantes del Convenio.

4. Esta Comisión Paritaria se constituirá dentro de los treinta
días siguientes a haberse publicado el Convenio en el «Boletin
Oficial del EstadO». . .

Interpretación del Convenio

Art. 8. 1. Las condiciones que se establecen en este Conve
nía tienen la consideración de mínimas y obligatorias. En el
supuesto de que concurrieran dos o más nortnU laborales, tanto
~tatales como pae:tadas. se aplicará aquella en la que se den las
C1fcunstancIaS SlgUlentes:

al Que apreciadas en su COIIiunto resulten más favorables para
el trabajador. .

bl Que no vulneren preceptos de ~ho necesario.

2. A los efectos que sean procedentes, se entenderá como
Empresa a la Administración de Justicia, si bien la gestión en esta
materia corresponde al Ministerio de Justicia, y como Centro de
trabajo para el personaJ acogido al presente Convenio, a los
Tribunales, Juzgados y FiscaIias, asi como a los ()rpnos técnicos
adscritos al Departamento ron misión de auxilio a la Administra
ción de Justicia..

Organización del trabajo

Art. 9. 1. La organización práctica del trabajo es facultad del
Subsecretario, y de los Presidentes, Fiscales Jefes, Maaistrados,
Jueces y Directores de ()rpno. técnicos, en sus ámbitos respecti
vos. sin pe¡juicio de los derechos y facultades de audiencia e
información reconocidos a Jos trabajadores en los artículo 40, 41 Y
64.1 de la Ley 8/1980, de lO de marzo del Estatuto de los
Trabajadores.

2. En el cumplimiento de la obligación de trabl\iar asumida en
el contrato. el trabajador realizará. con la dilisencia y colaboración
debidas a la Administración de Justicia, las tareas que le sean
encomendada. en el ejercicio resuIar de sus funciones por la

dirección y, en su defecto, confonne a Jos usos y costumbres. El
trabl\iador realizará las funciones propias de su especialidad o
especialidades conexas, y las de carácter complementario de éstas
que sean apropiadas dentro de los cometidos senerates COrRspon
diente a su categoría profesional.

3. El Subsecretario del Ministerio de Justicia y las demás
autoridades mencionadas podrán adoptar las medidas que estimen
más oportunas de vigilancia y control para verificar el cumpli.
~~delas~ligacionesyde~~~es,~endoen~~
la capacidad real de los trabajadores disminuidos en todo caso.

4. La plantilla del personal laboral de la Administración de
Justicia, 19ustada a los pupoa y categorlas profesionales del
presente Convenio ColectJvo, será elaborada por la Subdirección
General de Asuntos de Personal de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, en colaboración con los Tribunales, Juzgados,
FiscaIIas y Orpnos técnicos adscritos al Departamento con misión
de auxilio a la Administnlción de Justicia.

PROVISIóN DE VACANT.... CONTRATACIÓN E INGRESOS

Procedimiento de provisión de vacantes

Art. 10. 1. La aelección y contratación de personal laboral en
los diferentes centros del ámbíto de aplicación de este Convenio se
realizará bl\io los principios de publicidad. ~dad, mmto
capacidad; teniéndose asimismo en cuenta lo dispuesto en el R~
Decreto 2223/J98~.c1e._1.9 de diciembre. aprobatorio del Regla
mento General de lIlll""IO del PenonaI al Servicio de la Adminis
tración del Estado. Los procedimientos de selección y ·contratación
se realizarán, al menos una vez al año, de acuerdo con la Oferta
Pública de Empleo.

2. Laa vacantes de personal que se produzcan en las plantillas
serán provistas de la siguiente forma:

2.1 El 50 I."'r lOO por el personaJ de niveles inferiores acogido
a este Convemo, mediante su participación en concurso o COD
curso-oposición.

2.2 El SO por lOO restante, más las vacantes no cubiertas '9Ú"
el punto antenor. serán provistas por la Subsecretaria del Ministe
rio de Justicia, mediante las pruebas selectivas que se establezcan
conforme a Jo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás
normas aplicables.

3. Los concursos de mmtos para la promoción interna Y el
ingreso del personal laboral en la Administración de Justicia, serán
valorados con arreglo a Jos tres conceptos siguientes: circunstancias
personales, y mmtos académicos y i>rnfesiOnaJes:
. 3.1 La aplicación de tales conceptos se efectuará con arreglo al
siguiente porcentaje; El 10 por lOO de los puntos corresponderá
siempre a1.concepto de cireunatancias personales; el 30 por lOO
como máximo o el 20 por 100 como mlnímo, a los mmto.
académicos, y, fina1mente, el 60 por lOO como máximo o el SO por
100 como mlnímo a los mmtos profesionales.

3.2 En el caso de que la Administración, previa consulta a la
representación de los lra!?'\iadores, optara por la aplicación de la
tabla de porcentl\ies mínImos, el 20 por JOO restante basta
completar el 100 por lOO de los puntos, deberá imputarse a m~tos
'l.ue sean diferentes de los ya expresad:;:;,X, respondan a cualifica·
Clones espeelficas que deban ...unir los 'datos en función de las
caracteristicas del puesto de trabl\io que ae pretenda cubrir.

4 La determinación del baremo at>licable en los concursos
conVocados séni objeto de acuerdo con la Comisión Paritaria.

5. En niJla.úncaso podrán producirse ascensos por mero
transcurso del tlempo.. . _, .

Sistema decorrtratación y sel«ci6n del personal
Art. 11. 1. La convocatoria de todas las pruebas, tanto las de

nuevo insreso como las de promoción interna, será pública Y
deberá contener las siguientes circunstancias:

. a) Condiciones o requisitos que deben RUnir los aspirantes
para los puestos de la categoría o cateaorfas correspondientes.

b) Pruebas selectivas que bayan dé celebrarse. y mmtos que
bayande_tenidosen=~enla~ón,conelbaremode
puntuación de los mismos.'

el Número de plazas a cubrir•
. d) Composición del Tribunal calificador, o comisión de selec

ción.
2. La RSOlución de laa pruebas de aptitud y valoración de los

mmtos corresponderá a un Tn1>unal pnesidido por la persona que
desisne la Subsecretaria del Ministerio de Justicia y que estará
constituido por dos Vocales, como mlnímo, desipados por ésta, de
los que uno será propuesto por la. representaClón unitaria de los
trabajadores entre los de~ o superior categoria a la de las
vacantes convocadas. Ternunadas las pruebas, el Tribunal elevará
a la Subsecretaria la correspondiente propuesta. que no podrá 
superior en número al de las plazas convocadas, comprensiva de
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todos los aspirantes que hubieran superado las pruebas. ",laciona
dos por orden de puntuación, con arresio al cual se: formará el
eseaJafón de aspirantes.

3. El Tribunal será desi~o y se constituirá dentro del plazo
señalado para la pn:sentacion de solicitudes.

4. La adscripción a un puesto de trabl\io se n:aIizará por la
Subsecn:taria del Ministerio de Justicia..

Modalidades tú contratación
Art. 12. El personal podnl ser contratado como: Fijo de

plantilla, interino, Y por tiempo limitado:"

1. Personal tija de plantilla es el que actualmente ocupa plaza
fija en la plantilla laboral de las unidades administrativas de la
Administración de Justicia Y Orpnos ll!cnicos que auxilian a la
misma; Yel que, en lo sucesivo, se intepe en los mismos mediante
el sistema regulado por el pn:sente Convenio.

2. Personal interino es el que se contrata para sustituir a
trabl\iadon:s tijas. durante ausencias temporales que causen <!ere
cho a n:serva del puesto de trabl\io, y su régimen juñdico será el
siguiente:

a) En los contratos se identificanln necesariamente el trabaja-
dar sustituido y la causa de la sustitución. '

b) Su duración será la del tiempo durante el que subsista el
den:cho de n:serva del puesto de trabajo del trabl\iador sustituido.

c) Se extinguirá por la reincorporación del trabajador susti
tuido en el plazo legal o reglamentariamente establecido, pn:via
denuncia de las partes sin necesidad de pn:aviso, salvo pacto en
contrario.

d) Se considerarán indefinidos cuando no se hubiera produ
cido la "'incorporación del trabl\iador sustituido en el plazo legal
o ~entariamente e5l"!>lecido, o cuando tras la reincorporación
continue prestando servtC105. . ,

3. Personal contratado por tiempo limitado es aquel que se
contrata cuando por razones transitortas. circunstanciafes y excep
cionales se produzca en las unidades administrativas un aumento
de trabajo que no pueda ser atendido debidamente por la plantilla
de personal fijo. En tales casos el contrato tendrá la duración
máxima y mintma establecida en el Estatuto de los Trabajadon:s y
diSposiciones complementarias, atendiéndose a aquellas otras con
diCIOnes que se establezcan en dichas normas legales:

3.1 La contratación laboral temporal exclusivamente tendrá
lugar en los términos del articulo 32 del Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y demás disposiciones de seneraJ aplicación
sobre contratación de personal laboral.

4. Todos los contratos de trabajo se oelebrarán por esCrito y
harán ",fen:ncia expn:sa al pn:sente Convenio, pn:cisando la
categOria profesional para'la que se contrata al trabl\iador, y el
periodo de prueba de acuerdo con lo establecido en el articulo 14
del Estatuto de los Trabl\iadores.

4.1 En el contrato deberá figurar una cláusula de que el mismo
es suscrito por el trabajador con conocimiento de las obligaciones
que se derivan de la normativa de incompatibilidades establecidas
en la Ley 53/1984, de 26 de noviembre, y que el incumplimiento
de la misma puede suponer la n:scisión del contrato, sin petjuicio
de la n:sponsabilidad disciplinaria que pudiera deducirse en el otro
puesto de trabl\io que vinIera desempeñando.

5. A lo largo de la vigencia de este Convenio quedará
definitivamente regularizada la situación del peraonaIlaboral que
actualmente pn:sta servicio extendiéndose el correspondiente con
trato escrito.

6. Antes de posesionarse de SU n:spectivo puesto de trabl\io,
todo contratado pn:stará el juramento o promesa establecido, con
arresio a la fórmula lesaJmente aprobada.

6.1 Los trabl\iadon:s tomarán posesíón de su puesto de trabl\io
en los términos y plazos que sean señalados por la convocatoria en
base a la cual accedieron al mismo.

7. El eseaJafón se poblicará dentro de los dos primeros meses
de cada año natural, con expresión de las vacantes existentes.

Colocación y periodo tú prueba

Art. 13. La admisión de personal se sujetará a lo legalmente
dispuesto sobre colocación, prestándose inicialmente la actividad
durante el periodo de prueba con la extensión y efectos señalados
en el Estatuto de los Trabl\iadores.

Concurso tú traslados
Art. 14. 1. El traslado voluntario solamente podrá cOnce

derse a personal fijo de plantilla y con ocasión de existencia de
vacante a la que tenga den:cho a aeceder.

1.1 Los concursos de traslado volUntario se convocarán, en su
caso, al menos una vez al ado.-

2. En iguaJdad de circunstancias se dará prefe",ncia a los
trabl\iadon:s que:

a) Tengan hijos en edad escolar y en su lugar de residencia no
existan centros de enseñanza adecuados.

b) Su cónyuge ocupe un puesto de trabajo en la localidad a la
que se solicite el traslado. '

c) Razones de ",habilitación sanitaria del trab'liador o sus
lamilian:s dentro del primer arado de consan¡uinidad.

3. En ningún caso podrán producirse ascensos por mero
transcurso del tiempo.

4. Obtenido el traslado voluntario no podnl solicitarse de
nuevo basta transcurridos dos años de trabajo efectivo en este
destino.

S. Se comunicará a los n:presentantes de los trabajadores el
número de vacantes y traslados n:alizados.

TraiN¡jos tú superior e i'lferipr categoría

Art. 1S. 1. La Administración de Justicia, cuando así lo
exij~ las necesidades del servicio, podnl encomendar a los
trab'liadon:s el desempeño de funciones correspondientes a una
categOria profesional superior a la que ostente, por un periodo no
superior a seis meses durante un añ~ u ocho durante dos, previo
informe de la Subsecretaria del Ministerio de Justicia cuando
exceda de tres meses. .

2. Si superados estos plazos existiera un puesto de trabajo
vacante de la misma categoría, éste deberá ser cubierto a través de
los procedimientos de provisión de vacantes esJablecidos en este
Convenio.

2.1 A lós efectos del articulo 23.3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajado",,- los procedimientos de
provisión de vacantes mediante turno de ascenso, serán los: únicos
que permitan modificar la categOria profesional de los trabajado",s.

3. Cuando desempeñe trabajo de categoria superior, el trabaja
dor tendrá den:cho a la dife",ncia retributiva entre la categoría para
la que fue contratado y la función que efectivamente realice.

4. Si por necesidades pen:ntorias o impn:visibles de la activi
dad productiva la Administración de Justicia pn:cisara destinar a
un trabajador a tareas correspondientes a una categoría inferior a
la que ostente. sólo podrá hacerlo por tiempo no superior a un mes
dentro del mismo año, manteOléndole la retribución y demás
den:chos de su categOria profesional. '

S. Se comunicará a los n:pn:sentantes de los trabajadores
cualquiera de estos supuestos.

"

FORMACIÓN y PERFECCIONAMIENTO- PROFESIONAL

Estudios académicos y tú formación profesiolllÚ

Art. 16. Los trabl\iadon:s podrán participar en cursos para la
obtención de titulo académico o profesional, así como de perfeccio
namiento o capacitación profesional que se or¡anicen por Centros
oficiales o reconocidos.

Para facilitar la formación y promoción profesional del trabl\ia
dor, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, el
personal afectado por el pn:sente Convenio tendrá los siguientes
den:chos, según la clase de formación de que se trate:

l. Estudios para la obtención de un titulo académico o
profesional. A tales efectos se entenderán tltulos académicos o
profesionales los de Enseñanza General Básica, Bachillerato Unifi
cado Polivalente, Curso de Orientación Universitaria, Formación
Profesional, Escuelas Universitarias y Facultades Y Escuelas Técni
cas Superiores:

a) A permisos retribuidos para concurrir a exámenes finales.
liberatorios y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación,
durante los dIas de su celebración, de acuerdo con lo prevenido en
el articulo 22 apartado d).

b) A una pn:ferencia, pn:via solicitud, para elegir tumo de
trabajo dentro de los límites del horario establecido, y vacaciones.
siempre que queden cubiertas las necesidades relativas a la función
encomendada.

'c) En cualquier caso, será condición indispensable que el
trab'liador acredite debidamente que cursa con regularidad los
estudios para la obtención del titulo corn:spondiente.

2. Cursos de perfeccionamiento profesional:

a) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo con
p",ferencia para la elección de tumo de trabl\io, y de vacaciones
anuales. al obj~ de facilitar la asistencia a los cursos.

b) El trabajador podrá solicitar la n:ducción de jornada de
trabajo en un número de horas igual a la mitad de las que dedica
a la asistencia a las clases, con reducción de sus retribuciones en la
misma proporción.
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c) A la concesión del oportuno permiso, no retribuido para la
formaci~n o perfeccionamiento profesional, COn reserva dei puesto
de trabaJo.

d) Será necesario el infonne previo de los representantes de
los trabajadores y, en todo caso, se dejará a salvo la preferencia que
establece el articulo 38.2, apartado c) del Estatuto de los Tra~a
dores.

JORNADA y HORARIO DE TRABAJO

Jol?IIJIia semanal y horario

Art. 17. 1. La jornada máxima ordinaria de~ será de
1.826 horas en cómputo anua~ o de cuarenta horas semanales. No
obstante, se establece una jornada mínima de 1.711 horas de
tra~o efectivo en cómputo anual, para aquellos ~ntrosde trabajo
en los que se veosa realizando la jornada efectiva de 37,S horas
semanales.

2. De conformidad oon lo dis~to en e! artf<:ulo 40.2 del
Real Decreto 2001/1983, de 28 de Julio, las ho¡as de tra~o que
rebasen ::j:.:::dO máxima semanal pactada, pero no superen la
jornada . anual de 1.826 horas o de "",los inferiores en su
disUibución semanal poetada, no tendrán la naturaleza de extraor·
dinarias.

3. Los ~adores incluidos dentro del ""bito aubjetivo de
este O>nvenio, disfrutarán de una pousa de veinte minutos, en la
jornado de tra~o, oomputable como de tra~o efectivo, que
podrá disfrutarse entre las nueve treinta y doce treinta horas.

Horario de trabajo

Art. 18. 1. El horario de trabajo deberá adoptarse a las
necesidades de! servicio públioo prestado por la Adotinistraci6n de
Justicia, y a las nonnas de horario' para el penonal de la
Administraci6n Pública, así oomo al interés general de la poblaci6n
afectado por su funcionamiento.

2. Los horarios de trabajo especiales se establecerán en el
momento de la contratación o con posterioridad, previa la confor
midad escrita del trabajador.,

Tr~o a tiempo parcial

Art. 19. En los supuestos de trabajo a tiempo porcial, las
reUibuciones se fijarán en proporci6n al número de horas que
comprendo; se harán efectivas por día trabajado y llevarán inclwda
la porte correspondiente a dominsos, días festivos y ¡ratificaciones
extraordinarias.

Calendario laboral

Art. 20. Los calendarios laborales de cada Unidad u 0rRa·
nismo se fijarán de conformidad con las necesidades del serviCIO
público que se presta, ajustándose, en todo caso, a lo dispuesto en
el articulo 4.3 del titulo Il del Real Decreto 2.001/1983, de 28 de
julio. En consecuencia, podrán tener carácter cíclico, oon e! fin de
adecuarse a las necesidades del interés teneral a que sirve cada
~ntro de tra~o.

VACACIONES, PERMISOS y UCENClAS

Vacaciones anuales

Art. 21. 1. Todos 1"" trabajadores afectados por este Conve
nio tendrán derecho a disfrutar, por cado año oompleto.de servicio
aetivo, de una vacaci6n reUibuida de un mes, o de los días que, en
proporci6n, le corresponden si e! tiempo fuera menor.

2. El periodo de vacaciones se ajustará a las neceaidades del
servicio, y se disfrutará por los trabajadores con arreglo a la
planificaCl6n que se efectúe por porte de la Direcci6n de cado
Organismo judicial, previa consulta con los representantes de Jos
trafujadores.

3. Las vacaciones, salvo en caso de cese, no podrán ser
sustituidas por compensaciones económicas.

4. El comienzo y terminaci6n de las vacaciones serán dentro
del año natural al que correspondan.

S. Al personal que cese durante el año, sin haber disfrutado las
vacaciones, se le abonará la porte oorrespondiente al periodo de
trabajo efectuado, calculando los conceptos salariales no fijos,
conforme al promedio percibido en relaci6n a ellos durante el
trimestre anterior, excepto dietas, paps y horas extraordinarias.
Las fracciones del último mes trabajado se computarán COmo mes
oompleto a los fines de liquidoci6n.

. Permisos retribuidos

Art. 22. El ~ador, previa justificaci6n adecuada, tendrá
derecho a solicitar licencias reUibwdas por los tiempos y causas
siguientes:

a) Quince días naturales en caso de maUimonio.
b) Dos días en 1"" casos de nacimiento de un hijo, y en los de

muerte o enfermedod grave de un familiar hasta el segundo grado
de oonsanguinidod o afinidod. Cuando dichos casos se produzcan
en localidad distinta de la del domicilio del trabajador, el plazo de
licencia será de cuatro días.

c) Un dia por traslado de domicilio llabitual dentro de una
misma localidod. .

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluaci6n en ~trosoficiales de
formación, durante los dias de su celebraci60. no excediendo en
conjunto de diez días al año.

e) Por e! tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de canlcter público y peno~ sin que reciba e!
~ador reUibución o indemnizoci6n alguna, y sin que puedan
superarse, por este con~ la quinta porte de las horas laborales
en cómputo Uimestra\. En e! supuesto de que e! ~ador perciba
reUibución o indemnización por e! cumplirniento del deber o
desempeño de _ se desoontará el importe de la misma del
salario a que tuviera derecbo.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán ilerecho a una hora diaria de ausencia al trabajo,
que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad,
podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada
DormaI en media hora, con la misma finalidod. Este derecho podrá
ser ejereido ÍJ!l8IUlente por el tra~ador,.siempre que demuestre
que no es utilizado por la madre a un IfllsmO Uempo.

g) Hasta seis días cado año natural, por asuntos porticu!ares
no ioduidos en los puntos anteriores. Tales días no ~n
acumularse, en ningún caso, alas vacaciones anuales retribUIdas. El
persoual~ disUibuir dichos días a su oonveniencia, previa
autorizacl6n de la correspondiente Unidad de personal y respe
tando siempre las necesidades del servicio.

h) Los dias 24 y 31 de diciembre. Aquellas Unidodes adotinis
trativas que neeesariamente deban prestar servicio durante los
citad"" días, deberán negociar la oompensaci6n de los mismos por
otros según las necesidades del servicio lo aconsejeo.

Licenciar no retribuidas

Art. 23. El penonal que llaya cumplido al menos un año de
seryicio~ efectiv~~ s<?licitar .licencias sin sueldo por un plazo
no mfenor a qw.n.ce d185 m supenor a tres meses. Dichas licencias
le serán conoedidas dentro del mes sisuiente al de la solicitud,
siempre que lo permitan las necesidades del servicio. La duraci6n
acumulado de estas licencias no podrá exceder de tres meses cada
d"" años. .

Durante este periodo se I~ respetará e! puesto de trabajo,
P~l~ndOse contratar un trabaJ~r interino para su sustitución.
Finalizado este plazo, la readrnisi6n será automática.

AuseflCias por er¡ferrnmad o incapaddod laboral
Art. 24. 1. Las ausencias totales o porciales a la jornada

IaboraJ en que se alegue por e! tra~ador causas de enfermedad o
accidente, se justificarán por e! tra~ador a sus superiores, que lo
notificarán a la Secci6n de Agentes y Personal Laboral de la
Direcci6n General de Relaciones oon la Administraci6n de Justicia.

2. La presentaci6n del porte de enfermedad ínicial, de confir
maci6n y alta, ex~ido I'!'r el facultativo oompetente, será de
obligada entrega, sm dilación, una vez se llaya expedido.

:J. Para el supuesto de embarazo y maternidad no será
necesaria la presentación del porte de oontinuidad de baja.

4. Como mejora voluntaria y en los supuestos de Incapocídad
Laboral Transitoria o maternidod, e! Ministerio, durante el periodo
que dure la incapocidod, o las catorce semanas a que se refiere el
apartado d) del articulo 25, abonará al trabajador la diferencia entre
la cantidad percibida por tal oontinsencia y la totalidod del salario
real que le oorresponderia percibir en situación de actividad
laboral.

4.1 Por la Subsecretaria del Ministerio de Justicia se dictará
i!tstrueci0nes a los Servicios del DeportamenlO sobre la forma de
confecoonar las nómmas para que sumadas las percepciones
liquidas a carso del Ministerin oon las prestaciones I'!'r Incapacidad
Laboral Transitoria o maternidad de la Segundad Social, se
garantice al tra~ador afectado la rem'!;"eraci6n indicada.

SUSPENSIÓN y EXTINCION DEL CONTllATO DE TRABAJO

Suspensión con reserva del puesto de trabajo

Art. 25. 1. La suspensi6n y extinci6n del contrato de trabajo
se ajustará a las normas imperativas establecidas en las secciones
tercera y cuarta del capitulo ID del Estatuto de los T~adores, y
a lo dispuesto en el presente Convenio. .

2. Sin petjuicio de lo establecido en los articulos 45 Y46 del
Estatuto de los Trabajadores, éstos tendrán derecho a la suspensi6n
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de su contrato, con reserva del puesto de trabajo, en los siguientes
casos:

a) Cumplimiento del serviCio militar, obligatorio O volunta
rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reinco~n
al tra~ en el plazo máximo de dos m.... a part1t de la
terminación del servicio.

b) Ejercicio de carao público representativo o funciones siom·
cales electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior, supuesto en que será de aplicación la
situación de excedencia forzosa, con cómputo de antigüedad,
siempre que dicbo ejercicio imposibilite la asistencia al~ o
siempre que se perciban retribuciones por el mismo. El reingreso
deberá ser solicitado dentro del mes si¡uiente al cese en d carso o
función sindicaJ.

c) Privación de libertad del tra~r, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preven
tiva como la prisión provisional La incorporación al trabajo será
de forma automática, cesadas aquellas situaciones.

d) En el caso de maternidad, la suspensión se establece por un
periodo normal de catorce semanas continuadas, distribuidas a
opción de la mujer trablliadora.

Excedencia voluntaria

Art. 26. 1. La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por
los trabajadores con un año, al menos, de antigüedad en el servicio.
Su duración no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, y
este derecbo no podrá ejercitarse de nuevo basta transcurridos
cuatro años desde el final de la anterior excedencia voluntaria.
Cuando se solicite para atender al cuidado de un hijo, la duración
no JlO!Irá ser superior a tres años, a contar desde la fecha del
nacImiento Y. en todo caso, finalizará por la iniciación de un nuevo
periodo solicitado con motivo del nacimiento de atto hijo.

2. Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria no
deven¡arán derecbos económicos, ni les será computado el tiempo
de su vigencia a efectos de antigüedad.

3. El trabajador que, como consecuencia de la normativa de
incompatibilidad... deba optar por un puesto de trabllio, quedará
en el que cesare en situación de excedencia voluntaria, aun cuando
no hubiere cumplido un año de antigüedad en el servicio. Permane
cerá en esta situación un año como mínim~ y conservará indefini·
demente el derecho preferente al reingreso en vacante, de igual o
similar categorla a la suya que hubiera o se produjera en el Centro
de trabajo en el que se encontrase excedente.

4. La situación de excedencia voluntaria no~ otorgarse al
trabl\iador sometido a expediente disciplinario .. no ba cumplido
la sanción que con antenoridad le hubiese sido impuesta.

E;weliencia forzosa

Art. 27. La situación de excedencia forzosa será de aplicación
al trabaiador que ejerciere cargo público representativo o funciones
sindicares electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior. Esta situación dará derecho a la
conservación del puesto de trabl\io y al cómputo de antigüedad por
el tiempo de su vigencia, siempre que dicbo ejercicio imposibilite
la asistencia al trabajo o siempre que se perciban retribuciones por
el mismo.

Reincorporaciones

Art. 2S. l. El trabajador excedente voluntario que solicite su
reincorporación tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se
produzca en su categorla. Si no existiese vacante y la bubiere en
una categoría inferior a la que ostentaba, podrá optar a ésta, si bien
tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en su
categoría.

2. El reingreso, en el supuesto de excedencia forzosa, deberá
ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público
representativo o funciones sindicales electiva.. TranlClllTÍdo dicho
plazo el trabajador pasará automáticamente a la situación de
excedencia voluntaria. _

Supuntos de extinci611 MI colllrato de trabajo

Art. 29. El contrato de tra~ se extinguirá en los supuestos
establecidos en el articulo 49 del Estatuto de los Trabl\iadores.

RJOIMEN DlSCIPLINAJUO"

Graduación de faltas y sanciones

Art. 30. Los trabajadores podrán ser sancionados mediante
resolución de la Subsecretaria del Departamento, tratándose de
faltas muy graves y graves, y del Jefe de la dependencia en" que

preste servicios, tratándose de faltas lev... según lo establecido en
este título, y de acuerdo con el procedimiento aplicable.

Arl. 31. Las faltas disciplinarlas de los trabajador... cometidas
con ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrán ser. Leves.
graves y muy graves.

a) Serán faJtas leves las siguientes:
a) 1 La incorrección con el público y con los compañeros O

subordinados.
a) 2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de

sus tareas.
a) 3 La DO comunicación con la dehida antelación de la faJta

al trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la
imposibilidad de bacerlo.

a) 4 La faJta de asistencia al trabllio, sin causa justificada, de
uno o dos días al mes.

a) S Las faJtas repetidas de puntualidad, sin causa justifi.
cada, de tres a cinco días al mes.

a) 6 El descuido en la conservación de los locales, material
y documentos de los servicios. .

a) 7 En general, el incumplimiento de los deberes o nesligen
cia o descuido excusable.

b) Serán. faJtas graves las siguientes:

b) 1 La faJta de disciplina en el trabajo o del respeto debido
a los superiores, compañeros o inferiores.

b) 2 El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo, o
las negligencias de las que se derivan peJjUlcios graves para el
servicio.

b) 3 La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.

b) 4 El incumplimiento o abandono de las normas y medi
das de seguridad e bigiene en el trabajo establecidas. cuando de los
mismos puedan derivarse riessos para la salud y la integridad fisica
del trablliador o de otros trabajadore..

b) S La falta de asisteneta al· trabajo, sin causa justíficada,
durante tres días al mes.

b) 6 Las faltas re,petidas de puntualidad, sin causa~:tifi-
cada, durante más de ClDCO días al mes y menos de diez .

b) 7 El abandono del trabajo sin causa justificada.
bl S La simulación de enfermedad o accidente.
b 9 La simulación o encubrimiento de faltas de otros

trabajadores en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia
y permanencia en el trabajo. . ,

b) 10 La disminución continuada y voluntaria en el rendi
miento de trabajo normal o pactado.

b) 11 La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de loslocaJ... material o documentos de los servicios.

b) 12 El ejercicio de actividades profesional... públicas o
privadas, sin haber solicitado autorizacion de compatibilidad.

b) 13 La utilización d difusión indebidas de datos o asuntos
de los que se tensa conocimiento por razón del trabajo en el

o~SVt La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando
bayan mediado sanciones por las mismas.

b) I S El incumplimiento de los plazos u otra disposición de
procedimiento en materia de incompatibilidad... cuando no
supongan mantenimiento de una situaetón de incompatibilidad.

c) Serán faltas D)uy graves las siguienles:

c) I El fraude, la deslealtad Yel abuso de coofianza en las
gestiones encomendadas, así como cualquier conducta coostitutiva
de delito doloao.

c) 2 La manifiesta insubordinarción individual o colectiva.
c) . 3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

sel"V1ClO.
c) 4 La faJta de asistencia al trabajo, no justific:ada, durante

más de tres dias al mes.
c) S Las faJtas reiteradas de puntualidad, no justificadas,

durante diez días o más días al mes, o durante más de veinte días
al trimestre.

c) 6 El incumplimiento de las normas sobre incom tibili
dadas cuando den lusar a situaciones de incompatibili::r-

c) 7 La reincidencia en faJlaI graves, aunque sean de distinta
naturaleza, dentro de un periodo de seis __ cuando bayan
mediado sanciones por las mismas.

c) g El quebrantamiento del secreto profesional, la manipu
lación de datos Yprogramas con ánimo de falsificación; el uso, con
fines de lucro, de las concepciones informáticas y programas de
propiedad intelectual de la Administración de Justicia, Y la
utilización de sus ordenadores para intereses particulares de tipo
económico.

,.
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Art. 32. Las sanciones que podrán imponerse, en funci6n de
la calificación de las fi¡Jtas, serán las si¡uientes:

a) Por fi¡J1as leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de eml?leo y sueldo de basta dos días.
Descuento propot"Clonal de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado de trabl\jar por fi¡Jtas de asistencia O puntuali-
dad no justificadas. .

b) Por fi¡Jtas graves: .

Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro dtas a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas, o

concuno de ascenso, por un período de uno a dos años.

c) Por liIItas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo de dos a seis años.
Traslado forzoso sin derecbo a indemnización.
Despido.

Art. 33. Los Jefes o superiores que toleren o encubran las
faltas de sus subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán
la corrección o sanción que se estime procedente, babida cuenta de
la que se imponga al autor, y de la intencionalidad, perturbación
para el servicio, atentado a la .dad de la Adtninistración de
Justicia, y reiteración o reincidenClll de dicha tolerancia o encubri
miento.

Art. 34. Todo trabl\jador podrá dar cuenta por escrito por si
o a través de sus representantes, de los actos que supongan fi¡Jtas
de respeto a su intimidad o a la consicler4ción debida a su dignidad
humana o laboral. La Administración de Justicia, a traVés del
Organo directivo al que estuviera adscrito el interesado, abrirá la
oportuna información e instruirá, en su caso, el expediente discipli
nario que proceda.

Procedimiento sancionador

Art. 35. Para la imposición de sanciones derivadas de fi¡Jta
laboral y su régimen de unpugnación se estará a lo establecido en
el Estatuto de los Trabl\jadores y en la Ley de Procadintiento
Laboral.

Prescripción

Art. 36. Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves,
a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días. a partir de
la fecba en que la Administración de Justicia tovo conocimiento de
su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.
Dichos plazos \Iuedarán interrumpidos por cualquier acto propio
del expediente mstruido o preliminar del que poada instruirse, en
su caso. siempre que la duración de éste, en su conjun~ no supere
~~o de seis m.... sin madiar culpa del trabl\jador ~pedien-

Premios

Art. 37. I Los trabajadores que se distingan notoriamente en
el cumplimiento de sus deberes podrán ser premiados, entre otras,
con las siguientes recompensas:

a) Felicitación por escrito.
b) Diplomas o menciones honorlficas.

2. La concesión·de los premios se hará, oídos los representan
tes de los trabl\jadores, a propuesta del Servicio respectivo. A la
concesión de los premios se le dará la mayor difusión posible para
satisfacción de los premiados y estimulo del resto del personal.

3. Todos los premios se banin constar en el expediente
personal del interesado.

SEOURlDAD E HIGIENE EN EL TIlABAJO

Art. 38. I La Administración de Justicia y todos los Centros
dependientes de ella extremarán su celo en el cumplimiento y
observancia de las normas de la Ordenanza General de Se¡uridad
e Higiene en el Trabl\jo, y demás preceptos de general aplicación en
la materia.

2. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de su
integridad fisica y a una adecuada política de aeguridad e higiene
en el trabajo, así como el cOrrelativo deber de obiervar y poner en
práctica las medidas de Prevención de riesgos que se adopten Jesal
y reglamentariamente.

3. Se facilitará una vez al año la ropa de trabl\jo y utilliVe
adecuados para el cumplimiento de las normas de higiene y
seguridad a los subalternos, mozos, personal de oficios varins y
limpiadoras.

Comité de Seguridad , Higiene ,n d Trabajo

Art. 39. Las funciones del Comité de Seguridad e Higiene
serán asumidas por los ~tantes de los trabajadores y de la
Administración de Justicta, según determina el Estatuto de los
Traba~adores y la Ordenanza General de Se¡uridad e Higiene en el
Trabl\jo.

R«o1WCimWltOS rnétJkos

Art. 40. I Se establece la obliJatoriedad de ralizar, para todo
el personal acosido a este ConVeD10, un reconocimiento médico
general anual, ada~ a los riesgos profesionales de cada uno de
los puestos de trablúo.

El trabl\iador y la Empresa recíbiJán el informe de dicho
reconocimiento.

2. En· el caso de que un trabl\jador contratado para un
determinado puesto de trabl\jo padezca una enfermedad profesio
nal, le serán de aplicación las normas prevenidas en el Reg\amento
de Enfermedades Profesionales.

RETRIBUCIONES

Art. 41. Los trabl\jadores incluidos en el ámbito de aplicación
de este Convenío, serán retribuidos por los conceptos siguientes:

A) Salario IesaI:
a) Salario base.
b) Complementos salariales:
Antigíledad.
Complemento personal transitorio.
Paaas extraordinarias de junin y diciembre.

B) Percepciones no aalariales:

Indemnizaciones o suplidos.

Los cuadrns de retribuciones se contienen en los anexos del
presente Convenio.

SALARIO LEGAL

Solario base

Art. 42. Es la parte de la retribución del trabajador que, dentro
de las disponibilidades de la masa salarial, se lija y devenga en
atención a su actividad laboral por unidad de tiempo, preferente
mente mensual.

Consiste en una cantidad a1zada en dinero, de acuerdo con la
categorla profesional de cada trabajador, según su inclusión en el
nivO! correspondiente del anexo I del presente Convenío.

CoMPLEMENTOS SALAJUALES

ÁntigaedmJ

Art. 43. 1 La antigüedad. se devenprá cada tres años de
servicios, cualesquiera que sea la función que se preste en la
Administración de Justicia.

2. El importe de cada trienío será de 2.000 pesetas para el año
1986, que podrá aumentarae en años sucesivos de conformidad con
lo que establezcan a estos efectos los Presupoestos Generales del
Estado.

3. Se devengará desde el día primero del mes en que se
cumplan tres o múltiplo de tres años de servicios efectivos.

4. Las cantidades que, al 31 de diciembre de 1985, viniera
percibiendo mensualmente cada trabl\jador, en concepto de anti
güedad, permanencia, vinculación o cualquier otro de naturaleza
análoga, determinado por el tiempo de prestación de servicios, se
mantendtán fijas e inalterablea en sus actuales cuantías, y se
consolidarán como complemento personal no absorbible.

S. A efectos del oómputo de los nuevos trienios devengados,
se considerará como fecha inicial la del develljlO del último
compIemento dean~ perfeccionado, cualqU1elll que sea su
periodicidad, . .

Complen/os personales transitorios

Art. 44. 1 Cuando un trabO,;ador viniera percibiendo unas
retribuciones alobales anuales superiores a las que le corresponde
rla {lOr aplicación de este Convenío, a i¡ualdad de categ0na,
funClón, antigüadad y demás condiciones determinantes del saJarto,
el exoeso se computará como complemento ~na1 lraDSltono,
incluso cuando esta circunstancia se deba a camb.os estructurales
que iml!!iquen la intesración de otros trabl\jadores en el presente
Convenio. ....

2. Operará la compensación y abso~ón so~ el~ de las
retribuciones personales en todas las mejoras retnbuuvas, mcluso
las derivadas de cambio de puesto de trabl\jo, de acuerdo con las
resJas siguientes:
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a) Incremento de retribuciones derivadas de la negociación de
este Convenio o de la actualización económica de los vi&entes en
1986 y añ".' sucesivos: Abson:ión del SO por 100 del incremento
correspondiente a la cateloria del trabl\iador siempre 9ue el
aumento no sea superior al tipo peral establecido en la Ley de
Presupuestos, como limite de crecimiento de la masa salariaL

b) Incrementos retributivos que excedan del poreentl\ie esta
blecido con canlcter aeneraI para la Administración: En este
supuesto la absorción senl del SO por 100 del incremento resultante
de aplicar el ti.PO ..neral de crecimiento de la ca.ria a que
pertenece el trabajador, y de la tolalidad de exceso de mcrementos
sobre dicho porcentl\ie. '

e) Incrementos derivados de cambio de puesto de trabajo que
implique o no ascenso de catqoria, reconocimiento de nuevos
pluses o establecimiento de nuevos conceptos retributivos a excep
ción de indemnizaciones, horas extraordinarias y sratifu:adones de
carícter especiales: Absorción del 100 por 100 del incremento.

Pagas extraordin/IriQs

Art. 45.·' I Son sratificaciones extraordinarias las que el
trabajador tiene derecho a percibir una en cada uno de los meses
de junio y diciembre, y se deven¡ará en cuantla igual al salario base
y anti¡üedad.. _ " . ,

2. Al trabajador que~ o cese en el transcurso del año se
le abonanln, las aratificaciones ,extrao'4inarias en proporción al
tIempo servido, computándose la fracción de mes como unidad
comple~ ,

3. Los trabajadores que.P"'iten servicios en jornada inferior a
la normal, o por horas, tienen derecho a percibir las partes
proporcionales de dichas sratificaciones. ' '

PERCEPCIONES NO SALARIALES

IndemniZJl&iones o suplidos

Art. 46. I Las indemnizaciones y suplidos del personal
laboral, derivadas de comisiones de servicio ordenadas por la
Administración, de Justicia, estanln re~adas por el Decreto
1344/1984, de 4 de julio, sobre indemlll28ciones por razón del
servicio, en lo que respecra a las causas, condiciones y cuantla de
sus devengos, asl como a los ~enes de justificación de las
mismas de acuerdo con la clasificación que .damente se
establece, con exc;epción de los suplidos por aportaClón de vehlcu
los.

2. A los efectos de este'articulo, el personal incluido en este
Convenio, de acuerdo con lo prevenido en el Decreto citado, queda
clasificado en los si¡uientes ¡rupos:

a) Grupo 2. Trabajadores para cuya contratación se ~;;a
tituiación universitaria. -~

b) Grupo 3. Trabajadores para cuya contratación se exija
tituiación de enseñanzas medias o asimiladas.

c) Grupo 4. Trabs,jadores no incIujdos en los pupas anteriores

Forma di pago Y liquido&ión

Art. 47. 1. Las retribuciones se harán ordinariamente efecti
vas por mensualidades vencidas y completas, con referencia a la
situación y derechos de los trabl\iadores el dia primero del mes a
que ~ndan, con entrega al trabajador del correspondiente
recibo oficiaI de salarios. ,

2. Las retribuciones se harán efectivas por días en el mes en
que tomen posesión de su primer destino o en el que cesen, o
reingresen al servicio activo. En cualqui4'r caso, incluidas en la
primera mensualidad completa si¡uiente al ingreso.
, ~. En el '!"SO de~ un. trabl\iador contratado por tiempó

limitado por Cll'Clln5taOC18S no unputables a él, antes de finalizar el
periodo de contratación, tendnI derecho a percibir las retribuciones
totaJes que le corresponderían hasta la fecha de vencimiento del
mismo.

Anticipos sobre salario

Art. 48. Se estan! a lo dispueSto en el artículo 29 del vigente
Estatuto de los Trabajadores. ,

FOMBNTO DEL EMPLEO- -

Art. 49. Dentro de la polltica de promoción del empleo en el
ámbito peral de la Administración de Justicia, la jubilación sen!
obligatoria ~ cumplir el tra!llliador la edad de sesenta y cinco años,
comprometléndose la Administración a constituir Bolsas de
~pleo con las vacantes que se produzcan por esta causa,
mcluyendo a la mayor brevedad posible en sus ofertas públicas de
empleo plazas de idéntica categoria profesional, u otras de distinta
categoría que se hayan creado por transformación de las menciona
das vacantes.

Art. SO. La edad de jubilación establecida en el artículo
anterior se consideran! sin perjuicio de que todo trabajador pueda
completar los periodos de carencia para la jubilación, en cuyos
sUl?uestos la jubilación obligatoria se ¡>roducinl al completar el
tralll\Íador dichos periodos de care11C1ll en la cotización a la
Se¡uridad SociaI._

Art. 51. Los trabajadores podrán.J:Ü8rSC voluntariamente al
cumplir sesenta y cuatro años de en la forma y con las
condiciones establecidas en la legislación tl"neraI vi&ente, sin que
en ningón caso puedan establecerse indemlll28ciones o premios por
jubilación en edades superiores a los sesenta y cuatro años.

MOVILIDAD

Art. S2. I La movilidad del personal laboral que pueda
producirse como consecuencia de las necesidada del servicio,
siempre que no sul'Onga una modificación sustanciaI de las
condiciones de trabl\io, o no implique cambio de residencia, no
tendrá la consideración de movüWad seográfica, aunque suponga
cambio de unidad administrativa.' '

2. En los casos de trasladn forzoso que impliquen cambio de
la residencia del trabajador, se establece una indemnización equiva
lente a un minimo de dos mensualidades de saIario real, asl como
por los gastos de traosporte de familiares y enseres, con e111mite de
las cuantias establecidas en el Real Decreto 1344/1984, de 4 de
julio. No tendrán la consideración de traslados las provisiones de
puestos vacantes que se realicen de conformidad con lo dispuesto
en el epl&rafe III del Acuerdo Marco.

DUECHOS DE REPRESENTACIÓN SINDICAL

Art. n. En materia de representación sindical se estanI a lo
dispuesto en el Título II del Estatuto de los Trabajadores, en cuanto
resulte de aplicación, y a lo que previene el Título XVI del Acuerdo
Marco.

CLAsmCACIÓN PROFESIONAL

Art. S4. El personal acosido a este Convenio se clasifica, en
función del trabajO para el que ba sido contratado, en los si8uientes
niveles y categorias profesionaIes:

Nivel 1: Titulados superiores. ,
Nivel 2: Diplomados universitarios y titulados de grado medio.
Nivel 3: Técnicos no titulados.
Nivel 4: Oficiales de l."
Nivel s: Oficiales de 2."
Nivel 6: Auxiliares.
Nivel 7: Subalternos.
Nivel 8: Peones, Mozos y Limpiadoras.

Las categorias profesionales y las titulaciones exi¡idas se contie
nen en el anexo I del presente Convenio

Todos los trabajadores senIn clasificados individualmente, de
acuerdo con la categorla profesiooaI del puesto de tralll\Ío que
desempeñen.

Si surgiera a!&una es~dad no contemplada en el anexo
citado, sen! objeto de aslmüiación hasta tanto se incluyan por la
Administración, con el preceptivo informe de la representación
laboral.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

, Primera-Si en aIgWí caso la aetuaI retribución periódica de
al¡unos trabajadores, incluyendo todos los conceptos, y examina
dos en su conjunto en cómputo anual, fuese superior a la
establecida en este Convenio, deberá ser respetada aquélla en lo que
exceda, considerándose como complemento personal y transitorio
el exceso. '

Segunda.-Los trabajadores que vinieran pen:ibiendo cantidades
en concepto de anti¡üedacl. trienios, eteétera, mantendrán las
"!I'tidades reconocidas por estos conceptos hasta el 31 de diciem
tire de 1984. Los trienios que se devenguen en 1985 se evaIuanIn
según lo establecido en el articulo 43 del Convenio vigente para
dicho año, y los trienios devengados a partir de dicha fecha se
evaluarán de acuerdo con la cuantla establecida en el articulo 43 de
este Convenio.

D1SPOSICION ADICIONAL

Una vez aprobadas las tablas salariales que como anexo 1 se
in~rporan a este Convenio para 1986, quedarán asumidos en las
mIsmas todas·lquellos complementos retributivos, cualquiera que
sea su naturaleza. que vimeran percibiendo los trabajadores en
anteriores Convenios suscritos con- la Administración en }as.
respectivas Ordenanzas Laborales o en los contratos individualea
de trabajo.

..
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ANEXO 1
Calegorlas laborales y tituladón exigida

para cada nDa de ellas

. ANEXO 11. .
Dermldón de las aaliogorfJoa

Titulado superior.-Es el trabajador que, estando en posesión del
correspondiente .título de grado superior, realiza funciones propias
de su nivel académico y especialidad.

Diplomado univemtario o Titulado de grado medio.-Es la
persona que, estando en posesión del correspondiente titulo de
diplomado universitario o de grado medio, realiza funciones
,ropias de su nivel académico y especialidad

Jefe de Mantenimiento.-Es el trabajador que planilica, dirige Y
controla las tareas y el'personal dedicados al mantenimiento de los
equipos e instalaciones de los edificios judiciales.

Jefe Administrativo de segunda-Es el trabajador que, a las
Qrdenes de su superior jerárquico, realiza trabajos que requieren
conocimientos específicos de técnicas ·administrativas, tenga o no
trabajadores a su ""!lI0' . .

Ayudante de Archivo.-Es el trabajador cuyas funciones consis
ten en recibir, clasificar y archivar los documentos. manejar
ficheros y alfabetizar las fichas, facilitando la dncumentaetón
correspondiente cuando le sea solicitada.

TitulaéióD

l. Título superior .

2. Diploma universitario· o
equivalente .

3. BUP o equivalente ....

4. .BUP o equivalente ....

5. EGB o equivalente: ....

f¡. EGB o equivalente.

7. Certificado de eScolari-
dad. . .' .

8. Certificado de escolari-
dad .

;c...-

Titulados superiores.

Diplomados universitarios: Ayu
dantes de Archivo.

Jefe de taller.
Jefe de mantenimiento.

.Jefe Administrativo de segunda.
Encargado de Vigilancia.

OfIcial de prjmera Administra-
tIvo.

Auxiliar de Redacción.
Conservador,'"
Oficial de primera de Oficios

varios (Electricista, aire acondi
cionado, Fontanero, Carpin.
tero, Jardinero).

Taquillero..
Oficial' de segunda de Oficios
. varios .(Albañil, Electricista,

Carpintero, Cerr1\iero, Jardi
nero).

Auxilíarri.
Telefonista-Recepcionista.
Oficial de tercera de Oficios'

varios (Mozo-Calefaetor, Apar·
cador).

Telefonistas.
Ascensoristas.
Poneros.
Celador.
Serenos y vigilantes.
Ordenanzas, ConselÍes. y Subalter

nos.

Mozos,'
Limpiadoras.

Encargado de Vigilancia.-Es el trabajador que, en funciones de
vigilancia y bajo la dirección de su superior jerárquico, diri~ y
coordina la de los locales e instalaciones del edilicio judicial
correspondiente.

Taquillera de Aparcamiento.-Es la trabajadora encargada de
comprobar la entrada y salida de vehículos en los aparcamientos de
los edificios judiciales.

Oficial de primera Administrativo.-Es el trabajador encargado
de la realización de trabajos que exigen adecuados conocimientos
de técnica administrativa, subordinado a un Jefe o superior.

Oficial de segunda Administrativo.-Es el trabajador encargado
de la realización de trabajos de carácter secundario que sólo~
conocimientos generales de la túiniaa administrativa, con iniciatIva
~~!'S"bilidad restrio¡idas, Y subordinado a un Jefe o superior
".....A&'tUlCO• .

Conserva<Íor.-Es"'¡ trabaiador qne~o las órdenes inmediatas
del superior jerárquico realiza actiVIdades de mantenimiento de las
instalaciones y servicios de los edificios ~udiciales.YJ no existiendo
Jefe de Mantenimiento, coordinará y dirigirá los auerentes oli.cios.

Oficiales de primera de Oficio.-Son ros trabajadores que, con
pleno conocimiento de SU omia, realizan los trabajos propios del .
mismo a las órdenes directaS del encargado de la unidad, b lo
hubiere. o" •

. Oficiales de ~da de Olicio.-80n los trabajadores 'l.ue, con
adecuado conocitmento de su oficio y sin poseer la especialización
exigida a los Oficiales de prirílera, realizan los trabajos propios de
su especialidad.· .'

TeIefonista-Recepcionista.-Es el tra~or encargado de la
distribución de las comunicaciones telefónteaS del edifiCio judicial
y de interpretar las alarmas de los pupitres e identificar las averlas,
de cuya existencia dará cuenta, as! como de la prestación de general
tnformación al público.

Auxiliar Administtativo.-Es el trabajador que se dedica a
elementales operaciones administrativas y, en general, a las para
mente mecánicas inherentes a la oficirta.

T~lefonista.-Es el trabajador encargado de la distn"bución de las
comunicaciones telefónicas del edilicio judicial y de interpretar las
alarmas de los pupitres e identificar las averfas, de cuya existencia
dará cuenta. .

Aparcador.-Es el trabajador encargado del estacionamianto,
controly vigi1ancia de los vehículos dentro de los aparaamientos de
los edilicios .udiciales.

Moz~efactor.-Esel trabajador que aparte de la actividad de
mozo se encarga del. funcionamiento y mantenimiento de la
calefucción y rettigeración, si la hubiere, de los edilicios judiciales.
. Mozo.-Es el trabaiador encargado dt realizar trabajos de fuerza ,
y recados, 1?udiendo encomendársele en caso de necesIdad trabajos
de vigilanC18.

Ordenanza, Conse¡je y Subalterno.-El trabajador contratado
para alguna de las categorias qne se especifican realizará las
siguientes funciones: Vigilancia y custodia general de las dePenden· .
cias del edilicio judiciaf; confección y reparto de paquetes corrien
tes y notificaciones, recogida y entrega, franqueo y cierre de
correspondencia; reoepción e información al público sobre despa
chos y dependencias del edilicio, y, en genera\, aquellas otras
funciones de naturaleza similar a las descritas que le sea encomen·
dada por su Jefe.

Asoensorista.-Es el trabajador encargado del manejo y vigilan·
cia del ascensor.
. Límpiadora.-Es la trabajadora encargada de realizar material
mente la limpieza de los locales y mobiliario, así como la atención
de los aseos de dichos locales. .

Portero.-Es el trabajador cuya misión consiste en la vigilancia
de las p'nerlas, entrada&~: de personas del edificio judiciaL

Vigilante, Sereno y \. .-Es el trablúador que, en turno de
día o de noche, realiza la vigilancia de ros locales del edilicio
judicial, así como de las instalaciones, materiales y objetos que se
hallen ubicados en aquellos.

Personal laboral de la Administración de Justicia
Ayudante de Archivos. o. o. o •••••• o. o. o o. o ••••

Ayudante de Archivos, T~co de grado medio .. , .
Jefe de Taller o. o •••••••••••••••••• , •• o o.

Jefe de Mantenimiento o o •••••• o • o •••••••• o • o o

Jefe Administrativo de segunda o o o .

Auxiliar de Redacción o. o. o ••• o o •••••••••••• o •• o o.,

t'li%ft.' ~~:f~ngalici~' ~~~s· de' M;;~¡.;triMie;;i'; ::

DiltribucióD horHaIario do 19&6

...-Nivel ~ Sueldo anual CPT --
2 1 1.390.000 284.939
2 I 1.390.000 -
3 I 1.150.000 . 302.347
3 1 I.lSO.OOO 291.614
3 I 1.150.000 28ó.998
4 1 1.039.000 293.164
4 1 1.039.000 -
4 1 1.039.000 -
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.

Oficial de primera Administrativo ..... > , ••••••••••••••••

Oficial de primera de Oficios varios <O •• <O •••••••••• <O •••

Conservadores , _ .
C:onservaAiores sie~ horas .
Conservadores seis horas .
Conservadores cuatro horas .
Taquillera .
Oficial de segunda de Oficios varios .
Oficial de segunda de Oficios varios, jornada de dos horas.
Auxiliares , .
Auxiliares ' .
Aparcador ' , .
Apan:ador , .
Te1efonista-FleccpcioDista .
Mozos-Ca1efaetores .
Mozos-C\Uefaetores seis horas : .
Mozos-Ca1efactores cinco horas , , ..
Mozos-Calefaclores cuatro horas ..
Mozos-Calefactores tres horas .
Mozo>"Calefilctores dos horas .
Mozos-Calefactores una hora. <O , .

Telefonistas .
Telefonistas .=:a .
Vigilantes cuatro horas............. . .
Ascensorista .
Sereno : .
Portero _ :
Celador .
Subalterno, Conserje; Ordenanza : : .
Mozos : , , ..• ,. ~ " , ..
Limpiadoras ," .
Limpiadoras siete horas .
Limpiadoras cinco horas .
LimpLodoras C1latro horas , .
LimpLodoras tres horas .
Limpiadoras dos horas.............. . .
Limpiadoras una horas......... . .
Limpiadoras cinco horas y media . . . . " ..
Limpiadoras cuatro horas y media. . .
Limpiadoras tres horas y media .
Limpiadoras dos horas y media .
Limpiadoras seis horas... . <O < , " •••••• , , .

Totales.

Nivel

4
4
4
4
4
4
5
5
5
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

Dotaciones

1
6
9
1
1
2
1
4
1

'11
I
1
1
1
7
5
2
6
2
3
2
2
4
I
6
1
2.
1
1
1

110
12

107
12
75

624
220
445

6
4

27 .
4

12'
51

.Sueldo anual

1.039.000
1.039.000
1.039.000

909.125
779.250
510.500
952.000
952.000
238.000
856.000
856.000
856.000
856.000
856.000
856.000
642.000
575.000
428.000
321.000
214.000
107.000
806.000
806.000
806.000
806.000
403.000
806.000
806.000
806.000
806.000
806.000
741.288
741.288
648.621
463.305
370.644
277.983

. 185.322
92.661

509.635
416.974
324.313
231.652
555.966

716.370.598

CPT

11.252
118.370
30.394

146.787

29.644

231.271
-'

- "

2.062.424

Antigúedad
-

Pesetas/mes

51.832.000

•

PersolUll de Medios de Comunicación Social

Oficial de primera de COmposiciÓD , c.

Oficial de ~da de Administración .
Oficial de pnmera de Administración .

~~~r~~ ¡'¡'¡m~ñi .de ·c;,;,;¡,;;sició;;········ '.•••••
Taquígrafo : .
Corrector",.......................... ." .
Flepartidora .

~1fc~~~raPri;';e;.a· "i.¡;.~¡¡¡,;~ .' .' '. ... :.. ::.•••••••
Oficial de tercera........................ . .
~nte de Talleres .

,cia! de primera de Estereotipia .
Oficial .de primera de Cajas .
LinotlrlSta. ; .
Oficia de tercera de Cajas .
Oficial de segUllda de Flotativa .
Jefe de Sección de Taller .
Oficial de primera de Composición .
Oficial de segunda de Cajas .
Oficial de segunda de Administración .
Oficial de tercera de Flotativas .

Totales .

Total general .

Queda, para antigüedad del año 1986, 4.478.691 pesetas.
Son 2.239 mensualidades a 2.000 pesetas.

4 1 1.039.000 389.818
5 1 952.000 304.438
4 1 1.039.000 283.313
6 1 856.000 415.595
4 1 1.039.000 396.212
4 1 í.039.000 564.374
4 I '1.039.000 415.548
7 1 201.500 185.336
7 I ,. 201.500 187.381
4 1 1.039.000 222.108
6 1 856.000 337.oI2
4 I . 1.039.000 311.102
4 I 1.039.000 217.046
4 I 1.039.000 222.674
6 1 856.000 405.131
6 1 856.000 490.912
5 1 952.000 284.770
4 1 1.039.000 311.902
4 1 1.039.000 236.902
5 1 952.000 268.555
5 1 952.000. 232.llq
6 1 856.000 339.159

19.920.000 1.032.195

798.484.609

3.871
2.280
4.980
4.360
4.645
4.300
1.124
1.184
1.578
5.761
2.680

10.530
4.115
4.938
3.292
3.350
3.140
7.343
5.352
3.675
3.600
3.350

1.261.392


